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Rli80LUCION del Servicio de Construcción de la
Ser:;unda Jel'atUla Regional de Carrliteras por la Qtf€
se señala fecha para el levantamúmto de las actos
prr¿.vu;¡s a la ocupación de las fincas afectadas PU!
las obras de «Variante de Unquera en la CN-tJ34. '-:te
San Sebastian a Santander y La Corurla, puntos ki"
lomé~ric{)s 74.000 al 75,BOO~, término municipal de
Val de Sa)1 Vicente

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

9ul'iado de su Perito, asi como del Alcalde o Concejal Delegado.
y se procedera a levantar las actas previas a :a ocupación, que
han de recoger los datos necesarios para la valoración previa
y oportuno justiprecio de los bienes afectados y de los posibles
p2rjukios que puedan sufrir.

Lo que se hace públic: para que 105 interesados comparez"
can en e: IU,E'Ul d~ Jas ob'i'l~ el día y hora anunciados, pudicn·
du hacerse aconrpu:l.fll a su costa, de sus Peritos y un Notario.

La Coruña, 2:3 de llWrzO de l(:r¡~L-El Ingeniero Director.
3,(\1'2- E.

llabicndo Sido aprobadc el proyecto de las obras de ~VariantE:

de Unqui!f'a el"' la CN·634, de San Sebastján a S¡:¡ntander y La
Corufw. punto'!> kilométricos 74,000 al 15,800p, térlllino municipal
de Vu! de San Vicente. y hallúndose incluidas aquellas en el Pro~

gmmb. de Inversiones Públicas del Plan de DesarroJlo Económi
co y Social, tales obras llevan implícita la declaradón de utili~

dad publica y la urgente ocupación de 105 terrenos necesarios
previstos en el artículo 52 de lA Ley de Expropiación Forzosa,
de lfj de diciembre de 1954, de acuerdo con lo dispuesto en el
aparLadü bJ del artículo 42 del Decreto 1541/1972, de 15 de junio

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados pre
cept.os, significando a los propietarios interesados, incluidos en
la relación que se acompaña, qué, a partir de los ocho dias,
contados desde aquel en que teng-a lugar la publicación de éste
anuncio en el .. Boletin Oficial del Estado~, se procederá por el
representante de la Administración al1evántamiento de las ac
tas previas a la ocupación dE' la5 fincas que se relacionan, para
cuvo acto serán notificados individualmente, pudic-ndo, ún el
tü,'mpo que medie entre la publicación y el levantamiento de
Iv::> actas previas a la ocupación, hacer. mediante escrito, las
observaciones que estimen pertinentes al soJc etecto de subsunar
pO'jibks errores cometidos en la relací6n.

Oviedo. 15 de marzo de 197.'3.~E¡ Ingeniero Jefe, Enrique La
fu('nic_~·2.787·K

RJ::LACION NOMiNAL DE FINCAS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECREIO 5641i.913.de :31 de marzo, por el que se
concede la ,,;I,leuallaat Merito en ras Bellas Arte,~~,

en su catenaria de Oro, a doña Angeles Calino
Ca rTíllo.

En atención a los méritos y circuns[nncías que concuerell en
dOI-la Angeles Galinc Carnlla, a propuesta del Ministro de Edu
cación y Ciencia, de confo! mk'¡ad Con Jo dispuesto en el articulo
segundo del D8CfCto t.reo,_ rr.ll cuatrocientos veintiocho/mil nove
cientos sesent¡:¡ y llueve. de diecinueve de diciembn~,

V•.:;ngo en concederle la «Mcdnlla al Mérito en las Bellas
Art.l:!s~, en su calegoda d2 Oro.

Asi lo d;spongo pe; el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta y UIlO de marzo de mil novecienlOs selenld y t.res.

FR:\NCJSCO FRANCO
El .\lini,'110 d2 rd\l(~'lción '!i Cis;] ;'<1,

JOSl:: LUI';; valAR FALASt

qUJ en el término ¡mmicipal de Val de San Vicente han de ser
ocupadas con motivo de las obras de ..Variante de Unql.lua
eN 634, de San Sebasticin a Santander y La Coruña, puntos fú
lum.?t¡·icos 74,000 al 75,800... cuyos númel"Os. clase y propietarios

se expresan a contínuación

Finca
nU!lIC!-O

S:J
54
55
56
57
58
59
60
61
62

Clase

Marisma .
Prado , " .
Prado n.".
Prado .
Marisma .
Pastizal
Pastizal ....\.
Prado ..
Prado , .
Monte bajo.

Propietarios

--~~---~--~-

Terrenos de dominio público.
Desconocido.
D, Francísco Sánchez.
D. ArsenioBueno.
Terrenos -de dominio público.
D. Alfonso Noriega Colamune!;.
D. Rodrigo Mier Montes.
D. Manuel Salas.
Hermanos Mier.
Sr, Batallón.

DLCnL'TO 585/1973, de :JI de marzo, por el qUe "e
concede la "Medalla al ,f¡lerito en las Belü¡s Arres>,
en Slt categoria dc Oro, a don Pederico Mendizábal
).' Garcia Lavin.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don fededco Mendizábal y Garda Lavín, a propuesta del Mi,
oj:;tro de Educación y Ciencia, de conformidad con lo dispuest.o
8n .el artícu!C segundo del Decreto tres mil cuatrocientos vein
tiocho/mil n'ovccíentos seserlta y nueve. de diecinueve de dj
ciembn~,

Vengo en concederle la ~Medalla al Mérito en las Bellas
Artes., en su categoría de Oro.

Asi lo dispongo po; el pn':,onte Decceto, dado en Madrid a
treinla y uno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FHANC1SCO FRANCO
¡:::I \\in;,;lr0 de EducaciiHl y Ciencia,

j05L LUS V!U.AR P.'\LA51

RESOLVCION del Servicio del Plan de Accesos de
GaUeia por la que se fija fecha para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
los bienes y derechos afectados por las obras del
ensanche y melora de firme. C. N, VI, de Madrid
a La Coruña, p. R. 583,0 al 601,0. Tramo Betanzos·
Ría del Pasaje, en el término nwnfcipal de Coirós
<La Coruña).

IJEC1ZETO 5fJ6/1973, ele 31 de marzo, por el qUe f:e
concede la Banda de la ü¡den C¡v¡: de Alfonso X el
Sabio a dofia Pilar Careaqa Basabe

En atención a los merito!" y círcunstancias que concurren en
dona Pilar C'lreaga Basa be

Vengo en concederle la Banda de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio.

Asi lo dispongo por el prns(!ntc Decreto, dado en Madhd a
Ucinta y uno de marzo de mil noveci;,'ntos setenta y tres.

FRANCISCO fRANCO
El M:fli~: ro de Educación y Ckn('Ía,

JO:':E, Lt'IS V1LLAH PALAS¡

DJ:crUiTO 5S¡/J¡T/3, de 31 de marzo, por el que se
le concede' la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio a don Francísco Arán López,

En atención a las méritos y circunstancias que concurrEn en
deJ] f- mnciscc Al"án López,

V;,;n;:;o en concederle la Gnm Cruz de la Orden Civil de
Alfol1';o X el Sabío.

Asilo dispongo par el presente Decreto, dado en Madrid a
tceinta y unQ de marzo de mil novecientos setenta y tres,

FRt-NCISCO FRANCO
Ej l\1il1.islro dl-~ Educación y Ciencia,

JOSE LUiS V ¡LLAR .l'ALASl

Aprobadas las referidas ;¡bras en 21 de octubre de 1970 y de·
claradas de urgencia en virtud de lo dispucs!O en el artículo 20,
apartado d), de la LElY de Expropiación Forzosa de 16 de di.ciem
bre de 1954. la Administ.ración ha decidido llevar a cabo la
ocupación urgente de las zonas de extracción de materiales de
la cantera numero 3, consignadas a tal fin en el proyecto upro
bada y sus caminos de <lcceso. situados en el término munici
pal de Coirós. que a continuación se señalan:

Finca número 1: Propietario, don Viconte Varela, domicilia
do en el lugar de Piedra-Partida del citado Ayuntamiento rle
Coirós. Superficie a ocupar para e:{trac(Íón de materiHles [Jé
treos: 15.000 metros cuadrados.

Finca número 2, Propietario, Monte Comwli.d. Ayuntal1lic-nio
de Coirós Superficie a ocupar para cxtmcci6n de Il1nlerinles pe
treos: 616 metros cuadrados.

En consecuencia. y de acuerdo o. lo previsto en el articulo 52
de In Ley de Expropiflción Forzosa de 16 de diciembre dew34,
sr} constituIrán en el lugar indícado el día 12 de abril (le 1:37:3,
a lns once horas, el ReprtO";entante de la Admini<;tración, aCQJ1l-


